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Arreglos regionales para la promoción y protección de
los derechos humanos

Informe del Secretario General

I. INTRODUCCIÓN

1. En su resolución 49/189, de 23 de diciembre de 1994, la Asamblea General
observó con agrado la continua cooperación y asistencia del Centro de Derechos
Humanos en la tarea de afianzar más aún los actuales acuerdos y mecanismos
regionales para la promoción y protección de los derechos humanos, con miras a
intercambiar todo tipo de información y experiencia sobre derechos humanos.

2. En la misma resolución, la Asamblea General destacó la importancia del
programa de servicios de asesoramiento en materia de derechos humanos y reiteró
su llamamiento a todos los gobiernos para que consideraran la posibilidad de
aprovechar los medios que ofrecen las Naciones Unidas en virtud de ese programa.
La Asamblea General pidió a la Comisión de Derechos Humanos que siguiera
prestando especial atención a las formas más apropiadas de prestar asistencia,
en el marco del programa de servicios de asesoramiento, a los países de las
diferentes regiones.

3. El Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos ha
hecho hincapié en que las organizaciones intergubernamentales regionales son
colaboradores importantes y cercanos del programa de derechos humanos de las
Naciones Unidas. La cooperación con estas organizaciones es crucial para
planificar y aplicar las actividades de derechos humanos de las Naciones Unidas
en diversas regiones.
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4. La Asamblea General invitó a los Estados de los lugares en que no hubiera
aún acuerdos regionales sobre derechos humanos a que consideraran la posibilidad
de concertarlos con miras a establecer en sus respectivas regiones mecanismos
regionales adecuados para la promoción y protección de los derechos humanos.

5. Se pidió al Secretario General que, con arreglo a lo previsto en el plan de
mediano plazo para el período 1992-1997, siguiera fortaleciendo intercambios
entre las Naciones Unidas y las organizaciones intergubernamentales regionales
que se ocupan de los derechos humanos, y que presentara a la Asamblea General,
en su quincuagésimo primer período de sesiones, un informe sobre el estado de
los arreglos regionales para la promoción y protección de los derechos humanos
que incluyera los resultados de las medidas adoptadas en cumplimiento de la
resolución 49/189. El presente informe se ha preparado en respuesta a esa
petición.

II. COOPERACIÓN ENTRE LAS NACIONES UNIDAS Y LAS ORGANIZACIONES
INTERGUBERNAMENTALES REGIONALES

A. Cooperación con el Consejo de Europa

6. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos/Centro de Derechos Humanos participó en un seminario de expertos sobre
derechos humanos patrocinado por el Consejo de Europa que tuvo lugar en el
Palais de l’Europe, en Estrasburgo (Francia) del 6 al 8 de diciembre de 1995.

7. Los programas de información y concientización en cuanto a los derechos
humanos que ha preparado y aplicado el Consejo de Europa constituyen una
contribución importante al Decenio de las Naciones Unidas para la educación en
la esfera de los derechos humanos.

8. El Consejo de Europa y el programa de cooperación técnica de las Naciones
Unidas en la esfera de los derechos humanos siguen intercambiando periódicamente
información sobre programas y actividades realizados en Europa central y
oriental.

9. La Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos
Humanos/Centro de Derechos Humanos y el Consejo de Europa, de conformidad con
las recomendaciones de los órganos de derechos humanos de las Naciones Unidas
creados en virtud de tratados, acordaron que la jurisprudencia del Consejo se
pondría periódicamente a disposición del Centro. El Consejo también manifestó
su intención de facilitar su jurisprudencia por medio de la Internet y por CD-
ROM. Con respecto al Centro, se prevé que la base de datos con textos completos
creada para los órganos de vigilancia de tratados se ponga a disposición del
público en el contexto de las actividades del Centro para desarrollar una red
Internet.

10. Los órganos de derechos humanos de las Naciones Unidas creados en virtud de
tratados también cooperan con instituciones regionales en el cumplimiento de sus
funciones de vigilar la aplicación de los respectivos instrumentos por los
Estados partes. Además, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
sigue recibiendo información del Consejo de Europa, que se tiene en cuenta en
los análisis de las situaciones relativas a los derechos humanos en los Estados
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partes cuyos informes deben examinarse. El Comité sobre la Tortura recibe
periódicamente informes del Comité Europeo para la Prevención de la Tortura del
Consejo de Europa sobre visitas a los Estados partes en la Convención Europea
sobre la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Inhumanos o
Degradantes.

B. Cooperación con la Organización para la Seguridad
y la Cooperación en Europa

11. Del 1º al 4 de julio de 1996, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas y
el Centro de Derechos Humanos, en cooperación con la Organización para la
Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Consejo de Europa, dirigieron
un seminario sobre vigilancia de derechos humanos para supervisores de la misión
de la OSCE en Bosnia y Herzegovina. Al seminario, que se celebró en Neum
(Bosnia y Herzegovina) asistieron alrededor de 32 participantes, y fue dirigido
por 12 especialistas.

12. El acto se organizó como consecuencia de un acuerdo entre el Alto
Comisionado y la OSCE, por el que el Alto Comisionado tenía que proporcionar
capacitación a los supervisores de la OSCE tanto en cuanto al fondo como en
cuanto a la metodología de la vigilancia de los derechos humanos en la zona de
la misión. Fue el segundo elemento de un programa en dos partes, la primera de
las cuales consistió en conferencias de información previas al despliegue a
cargo del equipo del Alto Comisionado, que tuvieron lugar en Viena del 13 al
15 de febrero de 1996.

13. La Oficina del Alto Comisionado/Centro de Derechos Humanos ha celebrado
consultas periódicas con la OSCE con respecto al intercambio de información y la
preparación y aplicación de proyectos de cooperación técnica en la esfera de los
derechos humanos, en los que han participado países de Europa central y
oriental.

C. Cooperación con la Comisión Europea

14. El Alto Comisionado para los Derechos Humanos colabora con la Comisión
Europea en el contexto de programas para Rwanda, Burundi y Colombia. La
Comisión Europea ha proporcionado 31 expertos especializados y plenamente
equipados que trabajan en la Operación de las Naciones Unidas en pro de los
Derechos Humanos en Rwanda. La Comisión Europea también ha acordado prestar
apoyo financiero al Alto Comisionado para sus iniciativas de prevención en la
esfera de los derechos humanos en Burundi. En este marco, se han desplegado a
la misión de Burundi cinco oficiales de derechos humanos. Además, se ha
planteado la posibilidad de desplegar hasta 35 oficiales de derechos humanos.
La Comisión Europea declaró que estaba dispuesta a proporcionar apoyo financiero
a los cinco funcionarios de la oficina permanente que el Alto Comisionado
establecerá en Colombia de conformidad con la declaración hecha el 23 de abril
de 1996 por el Presidente de la Comisión de Derechos Humanos sobre la situación
de los derechos humanos en Colombia.
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D. Cooperación con la Comisión Africana de Derechos Humanos
y de los Pueblos

15. Durante el período que cubre el presente informe, la Oficina del Alto
Comisionado/Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, siguieron
proporcionando apoyo financiero a la Comisión Africana de Derechos Humanos y de
los Pueblos en el marco del Fondo de Contribuciones Voluntarias para Cooperación
Técnica en materia de Derechos Humanos. Parte de los fondos se utilizaron en
apoyo del seminario regional sobre derechos de las mujeres y la Carta Africana
de los Derechos Humanos y de los Pueblos, que tuvo lugar en marzo de 1995 en
el Togo.

16. En colaboración con la Organización de la Unidad Africana (OUA) y la
Comisión Económica para África, la Oficina del Alto Comisionado/Centro de
Derechos Humanos de las Naciones Unidas organizaron una reunión de expertos
gubernamentales de alto nivel de la región de África que tuvo lugar en Addis
Abeba del 14 al 17 de mayo de 1996 sobre el régimen de los tratados
internacionales de derechos humanos. En la reunión participaron expertos
gubernamentales de alto nivel de Estados que no habían presentado instrumentos
de ratificación, adhesión o sucesión a algunos de los principales instrumentos
internacionales de derechos humanos. Se invitó a los participantes a conversar
sobre el tema y opinar sobre todos los aspectos del régimen de los tratados
internacionales de derechos humanos, incluidas las obligaciones de presentar
informes que tienen los Estados partes y la aplicación de esos instrumentos, el
recurso a las reservas, la identificación de los obstáculos a la ratificación y
la preparación de estrategias para superarlos.

17. El proyecto de cooperación técnica en la esfera de los derechos humanos que
la Oficina del Alto Comisionado/Centro de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas prepararon con el Gobierno de Burundi se ha aplicado en cooperación con
la Misión de Observadores de la OUA en Burundi. El Centro de Derechos Humanos
de las Naciones Unidas también ha colaborado con la OUA en la preparación y
aplicación de un programa de formación sobre derechos humanos, democracia y el
imperio de la ley para directores de academias militares de África.

18. La Oficina del Alto Comisionado/Centro de Derechos Humanos de las Naciones
Unidas apoyó la Primera Conferencia regional de instituciones nacionales
africanas de derechos humanos, que organizó la Comisión Nacional de Derechos
Humanos y Libertades del Camerún en Yaundé del 5 al 7 de febrero de 1996. Esta
Conferencia fue la primera iniciativa regional en la esfera de las instituciones
nacionale s y a ella asistieron representantes de 12 instituciones nacionales de
la región y varios observadores. Como resultado de la reunión se creó un comité
de coordinación de instituciones nacionales africanas.

III. ESTABLECIMIENTO DE ARREGLOS REGIONALES PARA LA PROMOCIÓN
Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS

19. De conformidad con lo solicitado por la Asamblea General a la Comisión de
Derechos Humanos en sus numerosas resoluciones, en particular en la resolución
1995/48 de la Comisión de Derechos Humanos, de 3 de marzo de 1995, sobre
arreglos regionales para la promoción y protección de los derechos humanos en la
región de Asia y el Pacífico, durante el período que cubre el presente informe

/...



A/51/480
Español
Página 5

el Secretario General siguió prestando especial atención a los países de la
región de Asia y el Pacífico.

20. A este respecto, la Oficina del Alto Comisionado/Centro de Derechos Humanos
de las Naciones Unidas, a solicitud de los gobiernos de la región de Asia y el
Pacífico, han persistido en su empeño de permitir a los países de la región que
se beneficien de las actividades realizadas en virtud del programa de servicios
de asesoramiento y asistencia técnica en la esfera de los derechos humanos. Se
han preparado o están preparándose proyectos de cooperación técnica con 12
gobiernos de la región. Además, del 26 al 28 de febrero de 1996, la Oficina del
Alto Comisionado/Centro de Derechos Humanos, en cooperación con el Gobierno de
Nepal, organizaron en Katmandú un seminario regional, el cuarto de una serie
dedicada concretamente al tema de los arreglos regionales para la promoción y
protección de los derechos humanos en la región de Asia y el Pacífico. En esta
reunión participaron el Alto Comisionado para los Derechos Humanos y el Ministro
de Relaciones Exteriores de Nepal. Es importante señalar que, por primera vez,
los gobiernos de la región que asistieron al seminario terminaron la reunión con
unas conclusiones del seminario en las que se señalaron medidas concretas para
avanzar en el establecimiento de un mecanismo regional de derechos humanos. En
el informe del Secretario General (E/AC.4/1996/46 y Add.1) presentado de
conformidad con el párrafo 15 de la resolución 1995/48 de la Comisión de
Derechos Humanos, se proporciona información detallada al respecto.

21. La comisión australiana de derechos humanos e igualdad de oportunidades y
la Comisión de Derechos Humanos de Nueva Zelandia, en cooperación con el Alto
Comisionado/Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, organizaron el
Primer Seminario Regional para Asia y el Pacífico de instituciones nacionales de
derechos humanos en Darwin (Australia) del 8 al 10 de julio de 1996. En el
seminario participaron altos representantes de cuatro instituciones nacionales
de la región, además de representantes de países interesados en establecer
instituciones nacionales de derechos humanos o que ya habían empezado a
establecerlas. La reunión decidió crear un fondo para instituciones nacionales
de derechos humanos de Asia y el Pacífico.

IV. PROGRAMAS DE SERVICIOS DE ASESORAMIENTO Y ASISTENCIA
TÉCNICA EN LA ESFERA DE LOS DERECHOS HUMANOS

22. El programa siguió expandiéndose durante 1995. La Oficina del Alto
Comisionado/Centro de Derechos Humanos de las Naciones Unidas realizaron más de
200 actividades de apoyo a los Estados. Se señala a la atención de la Asamblea
General el informe del Secretario General sobre el programa (E/AC.4/1996/90).

V. CONCLUSIÓN

23. La cooperación del programa de derechos humanos de las Naciones Unidas con
organizaciones intergubernamentales ha demostrado su solidez y eficacia. Sin
embargo, todavía queda mucho potencial por desarrollar en esta cooperación con
respecto a los recursos humanos, de organización y financieros. Abundan los
ejemplos de cooperación, asistencia mutua y uso eficiente de los recursos
limitados que deben guiarnos en el futuro. En el marco del plan de mediano
plazo para el período 1992-1997, las Naciones Unidas seguirán fortaleciendo los
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intercambios con las organizaciones regionales, con miras a promover mejor los
derechos humanos. Se prestará especial atención a la región de Asia y el
Pacífico, donde todavía no hay arreglos para la promoción y protección de los
derechos humanos. A este respecto, el Alto Comisionado/Centro de Derechos
Humanos de las Naciones Unidas seguirán facilitando el proceso gradual de
establecer mecanismos regionales de derechos humanos mediante, entre otras
cosas, la organización del seminario regional anual y dando prioridad a las
necesidades de los países de esta región.
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